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ACTA DE LA REUNIÓN CONJUNTA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

Y TURISMO CON LA COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO 

 
Sede Permanente, Panamá 5 de octubre de 2023 

 
El vicepresidente de la Comisión de Medio Ambiente y Turismo, el senador Amerigo Thodé 
y el diputado Luis Romero, Presidente de la Comisión de Servicios Públicos, dan inicio a la 
reunión conjunta para tratar el tema “Constitución Ambiental Unificada para América 
Latina”. Participaron en esta reunión los siguientes parlamentarios: 
 
Comisión de Medio Ambiente y Turismo 
 
La diputada Aleiza Rodríguez (Bolivia); la diputada Karen Medina (Chile); los senadores 
Gwendell Mercelina y Amerigo Thodé (Curaçao), Primer vicepresidente de la Comisión; el 
diputado Julio Longo (Guatemala) presidente de la Comisión [Virtual]; el diputado Jatar. E. 
Fernández (Paraguay); las senadoras Solange Duncan yAngelique Romou (San Martin); la 
diputada Susana Pereyra y la senadora Irene Moreira (Uruguay).  
 
Comisión de Servicios Públicos  
 
El diputado Mateo Torrez (Bolivia); el diputado Hotuiti Teao (Chile); el Representante 
Gersel Luis Pérez Altamiranda (Colombia); las senadoras Maria Nita, Corrine Djaoen-
Genaro (Curaçao);  el diputado Germán Solinger (Paraguay); el senador George C. 
Pantophlet Goerge Pantophlet (San Martin); los diputados Federico Ruíz, Silvana Pérez 
(Uruguay) y el diputado Luis Romero (Venezuela), Presidente de la Comisión de Servicios 
Públicos.  
 
El senador Amerigo Thodé, en su calidad de primer vicepresidente de la Comisión de Medio 
Ambiente y Turismo, da la bienvenida a todos los parlamentarios presentes y solicita realizar 
una ronda de presentación. Posteriormente, una vez culminada la ronda de presentación, sede 
la palabra al presidente de la Comisión de Servicios Públicos, Luis Romero.  
 
Dip. Luis Romero (Venezuela): se presenta y saluda a los parlamentarios presentes en la 
mesa e invita a los que se encuentran en la virtualidad a presentarse.   
 
Dip. Julio Longo (Guatemala): procede a presentarse y agradece al vicepresidente de la 
comisión, el senador Amerigo Thodé de Curaçao, por dirigir la reunión de la comisión en la 
sede del PARLATINO y lamenta no poder estar presente en la reunión por temas de trabajo. 
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Dr. Gilberto Blanco (Invitado): saluda a los presentes desde Colombia y agradece la 
honrosa oportunidad de concurrir ante los parlamentarios para plantear la posibilidad de una 
Constitución Ambiental Unificada para América Latina, el cual ya es un libro en su país.  
 
Dip. Luis Romero (Venezuela): agradece a ambos por estar presentes en la virtualidad y 
extiende su saludos.  
 
Posteriormente, da inicio formalmente a la reunión, agradece el cuórum alcanzado y resalta 
la importancia de la participación de las mujeres en una reunión tan importante como la que 
se está desarrollando. Seguidamente establece las pautas en cuanto al desarrollo de los temas 
y sede la palabra al Dr. Gilberto Blanco, para desarrollar el tema de la “Constitución 
Ambiental Unificada para América Latina”.  
 
Dr. Gilberto Blanco (Invitado): agradece la invitación, la presencia de los parlamentarios 
en la reunión y da inicio a su ponencia sobre la “Constitución Ambiental Unificada para 
América Latina”.  
 
En su intervención el Dr. Blanco hace un breve resumen de la composición de la Constitución 
Ambiental Unificada para América Latina y un recuento histórico sobre las leyes que han 
intentado unificar las legislaciones sobre materia ambiental.  
Posteriormente, recalcó el ejemplo que proyectaría en el mundo que un Organismo como el 
Parlamento Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO) impulsara leyes de este tipo. Así 
mismo hizo énfasis en la gran cantidad de actores que pueden interesarse en respaldar una 
iniciativa como esta. Además, planteo la posibilidad de que se empiece a discutir una ley 
modelo en el futuro.  
Dio detallles de los contenidos del libro y solicitó que se compartiera con todos los miembros 
de las comisiones presentes.  
 
 
Dip. Luis Romero (Venezuela): agradece la ponencia del Dr. Blanco y recalca la 
importancia de su intervención en la celebración de una futura Ley Modelo. Además, hace 
énfasis en la situación de Venezuela, la cual tiene una situación delicada en el arco minero 
de la Amazonía Guayanesa. Seguidamente resalta la importancia de lograr una política 
medioambiental coordinada, cuyos marcos normativos se complementen para hacer frente a 
la delicada situación de la preservación del medio ambiente. Dicho esto, da apertura al 
derecho de palabra y sede la oportunidad al diputado Julio Longo.  
 
Dip. Julio Longo (Guatemala): agradece la intervención del Dr. Blanco y hace énfasis en 
la Declaración para promover la creación de un Tribunal Ambiental Latinoamericano y 
Caribeño, que es un proyecto elaborado por la Comisión de Medio Ambiente y Turismo en 
2019, para hacer frente a los problemas de tipo legal en torno a la contaminación ambiental. 
 
Dr. Gilberto Blanco (Invitado): coincide con el diputado Longo en el planteamiento de la 
creación de un Tribunal Ambiental para América Latina, por lo que resalta la iniciativa del 
PARLATINO de discutir ese tema. Por otra parte, hace énfasis en la importancia de la 
creación este tipo de instancias judiciales para abordar este tipo de daños transfronterizos, ya 
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que como el medio ambiente no conoce fronteras, es necesario contar con jueces que no estén 
limitados por el concepto de territorialidad de la ley.  
 
Sen. Amerigo Thodé (Curacao): agradece por la intervención y sede la palabra al diputado 
Federico Ruíz.  
 
Dip. Federico Ruíz (Uruguay): agradece al Dr. Blanco su intervención y plantea si existe 
la posibilidad de que el proyecto de la Constitución Ambiental Unificada, propuesta por el 
Lic. Blanco, pueda llegar a los parlamentarios presentes en la mesa. También hace énfasis en 
la importancia de crear una legislación ambiental unificada con un sustento jurídico real 
como el expuesto por el Dr. Blanco.  
 
Dip. Hotuiti Teao Drago (Chile): agradece la intervención del Dr. Blanco y extiende sus 
saludos a los presentes y a los que se encuentran de manera virtual. 
En su intervención, hace énfasis en la importancia del mar a nivel mundial y en la necesidad 
de protegerlo. Posteriormente, resalta los esfuerzos de Chile y del pueblo Rapanui, en su 
compromiso para proteger y salvaguardar sus áreas marinas y demás recursos naturales. 
Finalmente, hace énfasis en el problema del micro plástico que enfrenta la Isla de Pascua y 
resalta la importancia de trabajar juntos para proteger los recursos naturales de la región.  
 
Dip. Augusto Romero (Venezuela): Hace énfasis en que el libro del Dr. Blanco estará 
circulando por los chats de ambas comisiones. 
 
Sen. Corrine Djaoen- Genaro (Curaçao): pregunta, ¿Cómo la globalización puede ayudar 
al medio ambiente? y ¿Si es verdad que los países más pobres serán los más afectados? 
 
Dip. Aleiza Rodríguez (Bolivia): resalta los esfuerzos de Bolivia en el tema ambiental y 
señala que desafortunadamente no cuentan con una Ley Ambiental. Además, hace énfasis en 
que la creación de una Ley Ambiental Unificada sería algo de ensueño, sobre todo en lo que 
respecta a unificar a toda América Latina en algo tan importante como la protección del 
medio ambiente. Finalmente, resalta la posibilidad de llegar a constituirse esta constitución 
Ambiental Unificada, en lo beneficioso que sería y en lo honroso que sería para el 
PARLATINO convertirse en uno de los principales impulsores de la lucha por el medio 
ambiente. 
 
Sen. Gwendell Mercelina (Curaçao): hace énfasis en el rol del Caribe en una Constitución 
Ambiental Unificada, ya que es uno de los menores contribuyentes de las emisiones globales, 
pero es una de las zonas más afectadas y vulnerables por el cambio climático. Así mismo, 
también pregunta ¿Cuáles serían las sanciones que implicarían una violación a la 
Constitución Ambiental? y ¿Cómo se promovería la participación ciudadana en la toma de 
decisiones? 
 
Sen. Maria Nita (Curaçao): hace énfasis en el método IS4H, elaborado por la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), como un método para obtener y evaluar información 
relacionada con el medio ambiente y la salud. En ese sentido plantea si ¿Están familiarizados 
con ese método? 
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Rep. Gersel Luis Pérez (Colombia): entiende su agradecimiento al Dr. Blanco por su 
exposición y su libro, y sugiere que la Constitución Ambiental Unificada para América 
Latina se extienda también para el Caribe. Además, exhorta a que se pueda acoger esta 
propuesta y que se logre llevar al seno del plenario del Parlamento Latinoamericano y 
Caribeño (PARLATINO).  
 
Dip. Jatar E. Fernández (Paraguay): resalta el interés de Paraguay en la construcción de 
la Constitución Ambiental Unificada y resalta las palabras del Dr. Blanco de que el medio 
ambiente no tiene fronteras y resalta la importancia de reunir esfuerzos para garantizar un 
medio ambiente digno para las futuras generaciones. 
 
Dip. Germán Solinger (Paraguay): agradece la inclusión del tema ambiental en el debate 
y resalta que en Paraguay existe una Ley de “Deforestación Cero” que medianamente se están 
cumpliendo. Además, hace énfasis en la reciente aprobación de un proyecto de “Ley de 
Crédito o de Rebono por la generación de carbono”, en la cámara de diputados, que 
funcionaría como un incentivo para proteger los recursos que quedan.  
 
Dip. Karen Medina (Chile): agradece la exposición del Dr. Blanco y señala los efectos del 
cambio climático en Chile. Posteriormente plantea ¿Cómo se lograría un equilibrio de esta 
Constitución Ambiental Unificada con el Desarrollo Económico?, ya que está interesada en 
avanzar, pero de manera equilibrada. Además resalta que los países necesitan seguir 
produciendo y desarrollándose, pero resguardando el medio ambiente.  
 
Dip. Luis Romero (Venezuela): señala que el tema ambiental interviene transversalmente 
en todas las comisiones del PARLATINO y en todos los ámbitos de la actividad humana en 
general. Por lo que resalta que el camino hacia la implementación de una legislación 
ambiental continental estará lleno de obstáculos y de otros grandes intereses transnacionales 
y económicos, que van a atentar contra una iniciativa de este tipo. Por lo que coincide con la 
diputada Medina, de buscar la manera de compatibilizar el tema de la protección ambiental 
con el desarrollo económico.  
 
Dip. Julio Longo (Guatemala): señala que en el proyecto de Creación de un Tribunal 
Ambiental se plantea que sea para América Latina y el Caribe. Posteriormente señala que la 
forma de adoptar una ley marco como esta puede hacerse a través de un acuerdo como el 
“Acuerdo de París”. Posteriormente hace referencia a la apertura de la Oficina del Fondo 
Verde en América Latina, el cual considera que se puede vincular con “El acuerdo para 
promover la Creación de un Tribunal Ambiental en América Latina y el Caribe”, de tal 
manera que si no se adhiere al acuerdo no puede acceder a los fondos que provienen del 
fondo verde. De esta manera considera que se puede hacer algo bueno para el ambiente de 
América Latina y el Caribe.  
 
Dr. Roberto Blanco (Invitado): resalta la iniciativa del fondo verte del clima, pero considera 
que para hacerse deben consolidarse instituciones fuertes, que cuenten con financiamiento.  
Posteriormente señala el efecto dominó que tendrán el impulso de una Ley Ambiental desde 
América Latina en los países que se encuentran en otras partes del mundo. Asimismo, hace 
énfasis en la necesidad de financiamiento para alcanzar objetivos, en la socialización regional 
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para robustecer el proceso del proyecto y finalmente señala la importancia de abordar el tema 
sancionatorio.  
 
Dip. Mateo Torrez (Bolivia): agradece al Dr. Blanco por su exposición, resalta la 
importancia de la creación de una Constitución Ambiental Unificada y hace énfasis en que 
las resoluciones que se generan en el PARLATINO deberían ser vinculantes para que sean 
más productivas y se pueda hacer frente al cambio climático.  
 
A este respecto, la diputada Pereyra, aclaró que las Leyes Modelo del PARLATINo no son 
vinculantes, pero son instrumentos legales que aportan a la actualización de las leyes 
nacionales en las materias de competencia.  
 
Sen. Corrine Djaoen-Genaro (Curaçao): reitera su pregunta sobre ¿Por qué se dice que los 
países más pobres serán los más afectados y cómo o qué pueden hacer para limitar o aliviar 
la situación y evitar que se llegue a niveles extremos? 
 
Dip. Julio Longo (Guatemala): señala que una de las propuestas para los países pobres que 
contribuyen poco con la emisión de gases de efecto invernadero y tienen muchos problemas 
con ello, es la gestión de la apertura de la oficina del Fondo Verde en América Latina, ya que 
considera que una vez que esta oficina esté en la región se podría tener mayor acceso a esos 
fondos y de esta manera se podría apoyar de mejor manera a los países más pobres.  
 
Dr. Roberto Blanco (Invitado): coincide con el diputado Longo en torno al papel que 
desempeñaría el acceso al Fondo Verde del Clima y señala que sería un factor de contención 
importante. Además, resalta que si bien las leyes modelo que se generan en el PARLATINO 
no son vinculantes, si brindan un mensaje persuasivo a cada nación de América Latina y el 
Caribe. Por lo que reitera que es importante su constante impulso.  
 
Al no haber más pedidos de palabra, el Dip. Luis Romero (Venezuela) agradece la 
participación e interés de todos y da paso al cierre de la comisión conjunta.  
 
Link a fotos de las reuniones https://flic.kr/s/aHBqjAXtmL 

 

https://flic.kr/s/aHBqjAXtmL
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